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3 DE FEBRERO 
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Homenaje a los Mártires del día de San Blas 

 
 

 

ADENDA Nº 01 

 

3 de Febrero, 04 de Diciembre del 2017 

 

REF: CD Nº 04/2017 – CONSTRUCCIÓN 
DE VALLADO PERIMETRAL Y PORTÓN 
DE ACCESO EN ESCUELA Nº 2.760 
"SAN JOSE OBRERO”, CON ID Nº 
339024. 

Señores  

POTENCIALES OFERENTES  

Presentes 

 

En virtud de la presente, la Unidad Operativa de Contratación (UOC) 
de la Municipalidad de 3 de Febrero comunica la modificación de las bases concursales, 
en los términos que se consignan a continuación: 
 

 
 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 
Donde dice 
1- La visita al sitio de obras, se llevará a cabo:  
Fecha: 01 de Noviembre del 2017.  
Hora: de 08:00 a 12:00 horas a.m.  

Funcionario responsable Fredy Antonio Iriarte Cabrera UOC. 

 
 
Debe decir 
1- La visita al sitio de obras, se llevará a cabo:  
Fecha: 01 de Diciembre del 2017.  
Hora: de 08:00 a 12:00 horas a.m.  

Funcionario responsable Fredy Antonio Iriarte Cabrera UOC. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Donde dice 

 
 
 
 
 

2. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 

Requisitos 
Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que 

puede 

disponer  

oportunament

e de los 

equipos 

esenciales en 

propiedad o en 

alquiler, que a 

continuación 

se indican:  

 Camión 

Tumba 

 Hormigonera 

de 400 lt. 

Como mínimo 

 Los equipos 

mínimos 

necesarios 

presentados 

por los 

Oferentes no 

deberán estar 

comprometido

s en otras 

obras.  

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Deben 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar el 
Formulario N° 
10 y 11; y 
Presentar los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, Í). 
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Debe decir 
 
 

 
 
Atentamente. 
 

                                                                                                                        

3. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 

Requisitos 
Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que 

puede 

disponer  

oportunament

e de los 

equipos 

esenciales en 

propiedad o en 

alquiler, que a 

continuación 

se indican:  

 Camión 

Tumba 

 Hormigonera 

de 400 lt. 

Como mínimo 

 Los equipos 

mínimos 

necesarios 

presentados 

por los 

Oferentes no 

deberán estar 

comprometido

s en otras 

obras.  

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Deben 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 25% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar el 
Formulario N° 
10 y 11; y 
Presentar los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, Í). 


